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Gobernanza y participación 
ciudadana

● Crearemos el Observatorio de Inclusión, un organismo ciudadano, y plural 
que contribuirá a evaluar y fortalecer nuestra política estatal de inclusión. 

● Implementaremos mecanismos directos de participación ciudadana, 
para que las personas con discapacidad, sus familias y las asociaciones 
civiles especializadas tengan el poder de incidir en el rumbo de las 
políticas y programas enfocados a la inclusión. 

● Llevaremos a cabo el levantamiento de un censo especializado de 
personas con discapacidad, que nos permitirá diagnosticar su situación 
actual e impulsar programas y proyectos específicos a nivel municipal y 
regional. 
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● Crearemos la Agencia de Atención a Personas con Discapacidad, cuyo 
objetivo será garantizar que las políticas y proyectos de inclusión se 
implementen transversalmente en toda la estructura del gobierno. 

● Crearemos  la Unidad Especializada para la Inclusión Laboral para 
Personas con Discapacidad, que se vinculará con la iniciativa privada para 
promover la contratación de más personas con discapacidad.

● Fortaleceremos los programas de perinatología, con el fin de prevenir la 
discapacidad. Además, difundiremos estos servicios, asegurando que las 
mujeres tengan acceso a la información y atención necesarias para 
garantizar un embarazo saludable y sin riesgos.

Transversalidad



● Impulsaremos la aplicación del tamiz neonatal auditivo en todos los hospitales 
públicos de Jalisco, permitiéndonos identificar de manera temprana casos de 
hipoacusia en recién nacidos, asegurando un inicio de vida sin barreras para las 
personas sordas. 

● Desarrollaremos una plataforma digital para facilitar el acceso a la justicia de 
personas con hipoacusia, facilitando  la conexión con intérpretes de Lengua de Señas 
Mexicana mediante videoconferencia, eliminando la necesidad de intérpretes físicos 
en las instalaciones judiciales.

● Instalaremos sistemas de bucles magnéticos en las instalaciones judiciales, 
mejorando la experiencia de las personas con discapacidad auditiva al transmitir el 
sonido directamente a sus audífonos o implantes cocleares, reduciendo el ruido 
ambiental y mejorando la calidad del sonido.

Transversalidad
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Desarrollo económico

● Otorgaremos incentivos a las empresas y negocios que brinden empleo 
a personas con discapacidad.

● Ofreceremos asesoría, acompañamiento, créditos y financiamiento para 
emprendedoras y emprendedores con discapacidad.

● Vincularemos a las y los emprendedores con discapacidad a través de 
programas de networking, ferias y plataformas de intercambio y 
proveeduría. 



Educación
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● Implementaremos una campaña permanente a nivel estatal de 
concientización y respeto a las personas con discapacidad y de 
promoción a la cultura de la inclusión. 

● Otorgaremos becas para que las personas con discapacidad no 
abandonen sus estudios por falta de recursos. 

● Remodelaremos todos los Centros de Atención Múltiple.

● Fortaleceremos los programas de educación especial como las Unidades 
de Servicio y Apoyo a la Educación Regular (USAER).

Educación
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Accesibilidad

● Todas las obras estatales se realizarán con base en criterios de inclusión y 
accesibilidad universal (calles, escuelas, unidades deportivas, etc.)

● Garantizaremos el 100% de accesibilidad en los edificios e instalaciones 
estatales (oficinas, centros culturales, teatros, unidades deportivas, etc.)

● A lo largo del próximo sexenio realizaremos la intervención de 100 
unidades deportivas en todo el estado, las cuales serán 100% accesibles 
e incluirán la instalación de juegos incluyentes. 



● Capacitaremos a las y los funcionarios para que atiendan trámites y 
servicios de manera inclusiva y accesible para personas con discapacidad.

● Impulsaremos la mejora regulatoria para personas con discapacidad.
○ Trámites digitales. 
○ Catálogo de servicios y programas. 
○ Módulos regionales de expedición de certificados de discapacidad. 

● Ampliaremos la instalación de cruces seguros en todo el estado. 

Accesibilidad



Inclusión

6



● Abriremos cuatro nuevos Centros Regionales de Autismo en Ocotlán, Puerto 
Vallarta, Tepatitlán y Zapotlán el Grande.

● Ampliaremos el programa de apoyos económicos a cuidadoras y cuidadores de 
personas con discapacidad.

● Seguiremos apoyando la financiación de proyectos impulsados por asociaciones 
civiles y organismos de la sociedad civil organizada.

● Impulsaremos un consenso a nivel estatal para que todos los municipios de Jalisco 
cuenten con una Dirección de Inclusión. 

● Fortaleceremos los programas de deporte adaptado.

● Modernizaremos las unidades y estaciones de transporte público para hacerlas más 
incluyentes.

Inclusión


